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RESERVA
Losotrosdatosde¡os
desaparecidosenMéxico
:::::Nos comentan que el presidente López Obra -
dor no llevó a cabo ayer su tradicional mañanera
por respeto al día de la Virgen de Guadalupe, pero
eso no significó que no tuviera reuniones priva-
das. Nos detallan que, amediodía, el mandatario

encabezó una reunión con su

gabinete de seguridad, y recibió
a las secretarias Luisa María
Alcalde, de Gobernación; Rosa
Icela Rodríguez, de Seguridad;
asícomo a Félix Arturo Medi-
na, subsecretario de Derechos
Humanos; a Teresa Guadalupe

q Reyes, titular de la Comisión
Andrés Manuel Nacional de Búsqueda, así como
López Obrador a Martí Batres, jefede Gobier-

no de la CDMX. Nos dicen que
el motivo, entre otros temas, fue revisar el avance
del nuevo censo de desaparecidos, que el Presi-
dente prometió en noviembre pasado que se daría
a conocer en este mes. Así que es posible que, en
los próximos días, se conozcan los “otros datos”
sobre los desaparecidos en México, pues, como
usted recordará, el mandatario dijo que es falso
que en el país existan 126 mil desaparecidos, co-
mo dio a conocer la extitular de la Comisión Na-

cional de Búsqueda, Karla Quintana, quien dejó
el gobierno tras señalar que con el nuevo censo se
busca reducir el número de desaparecidos.

ElPRO,unaollaexprés
::::: Ayerle comentamos sobre la pugna que se vive
en la bancada del PRD en la Cámara de Diputados
por la coordinación, sin embargo, nos dicen que la
crisis se está generalizando en el partido. Nos di-
cen que en la dirigencia nacional hay varios fren-
tes abiertos. Diputados de Michoacán han expresa-
do su molestia porque, aseguran, el líder nacional,
Jesús Zambrano, determinó que en ese estado el
escaño para el Senado será para una mujer, lo que
cierra por completo la puerta al exgobernador Sil-
vano Aureoles.En otrofrente,Miguel Ángel
Mancera sigue molesto por haber sido vetado de
la contienda interna por la candidatura presiden-
cial. Otro más, en la CDMX, donde ya se les fue
Víctor Hugo Lobo. Así, en el PRD hay más pre-
sión que una olla exprés y el riesgo de que revien-
te es que se puede complicar la lucha que necesita
dar para mantener su registro en 2024.
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se-
sionar de manera presencial.

¿YlaresponsabilidaddelSenado
enlacrisisdelTribunal?
:::::Nos hacen ver que en los últimos días hemos
escuchado críticas a los cinco magistrados del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración por los pleitos entre ellos y la pelea por la
presidencia del máximo tribunal electoral.Pero
nos dicen que no se debe olvidar que el Senado
tiene parte de la culpa, pues desde hace meses
tiene la obligación de nombrar a los dos magis-
trados pendientes y no lo ha hecho, incluso, nos
dicen que para meter más incertidumbre se prevé
que estos nombramientos serán en febrero, cua-
tro meses antes de la elección presidencial.

Magistradoselectoralesdeberán
guardarsuspasaportes
:::::El Tribunal Electoral implementará las sesio-
nes híbridas, a un año de haber regresado a las
sesiones presenciales. Nos recuerdan que en los
últimos meses rara vez se vio un pleno completo
con las siete magistraturas. ya que se encontraban
en comisiones fuera del país o de vacaciones. Sin
embargo, preocupa también que se repitan casos
como el del exmagistrado José Luis Vargas, a
quien se le señaló de sesionar frecuentemente en
el extranjero. Nos hacen ver que los magistrados
electorales se empeñan en que el tribunal tenga
una imagen de poco trabajo y muchos viajes. Así,
nos dicen, las magistradas y magistrados tendrán
que guardar un poco sus pasaportes y darse, de
tanto en tanto, una vuelta por el tribunal para
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Aprueban
acuerdo
para hacer
sesiones
hiíbridas

Serán presenciales,pero
quienes lo soliciten
podrán unirse de manera
virtuala lasjuntas

OTILIA CARVAJAL
—nacionEeluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal Elec-
toraldel Poder Judicial de la Fede-
ración aprobó un acuerdo para po-
der realizarsesiones de manera hí-
brida,es decir,de modo presencial
y que quienes lo solicitenpuedan
unirse de manera virtual.

El acuerdo,que fuepublicadoer
elDiario OficialdelaFederación,es-
tableceque las sesiones de resolu-
ción de las salas serán públicas y
presenciales, pero únicamente la
Sala Superior podrá realizarsesio-
nes híbridas.

Señala que cuando por razones
deseguridadno sepuedan celebrar
las sesionespúblicas de formapre-
sencialsepodrán realizarpor video-
conferenciasconelfindesalvaguar-
dar la integridadde los integrantes
del Tribunal Electoral.

A raíz de la pandemia de Co-
vid-19, en marzo de 2020 la Sala
Superior autorizó la resolución no
presencial de los medios de im-
pugnación, de forma virtual, la
cual se mantuvo vigente por más
de dos años.

El 21 de septiembre de 2022, el
pleno de laSala Superior aprobóun
acuerdo para restablecerlas sesio-
nes presenciales.

El acuerdo fue aprobado por
mayoría de votos de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral,con el
voto parcial de lamagistradaJani-
ne Otálora, quien expuso algunos
puntos de disenso.

En su voto,lamagistradaadvirtió
que escuestionablequeotramagis-
traturapueda elegirdemaneradis-
crecional cuándo quiere sesionar
por videollamada.

“En ese orden de ideas es que
considero que la autorización de
que una magistratura soliciteenla-
zarsea la sesión demanera virtual
tendría que estar plenamente jus-
tificadaen la emergencia sanitaria
oenun casofortuito,defuerzama-
yor o una emergenciainsuperable;
de lo contrario,seestaríaactuando
sin una base legal sólida.Además,
como fue señalado,se tratade una
regulaciónqueno tienenuna fina-
lidad de maximizar el derecho al
acceso a la justicia de la ciudada-
nía”, apuntó.

Expuso que laausenciatemporal
de una magistraturano constituye
un hecho atípiconi pone en riesgo
la operatividad de las salas del Tri-
bunalElectoral,entantoquelanor-
matividadaplicableprevémecanis-
mos para hacer frentea una situa-
ción de esta naturaleza.

“Considero que dicha posibili-
dad o habilitación discrecional
puede afectar en el desarrollo de
las sesiones públicas, específica-
mente al despersonalizar el ade-
cuado debate de los asuntos y en la
mejor comunicación de las deci-
siones a la ciudadanía, esto es, en
una mejorjusticia abierta”,sostuvo
Otálora Malassis. e

TT
JANINEOTÁLORA
Magistrada del TEPJF

“Consideroquedicha
posibilidadohabilitación
discrecionalpuede
afectareneldesarrollo
delassesionespúblicas,
aldespersonalizarel
adecuadodebate”
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La magistrada Janine Otálora
manifestó su desacuerdo con la

participación remota en sesiones.
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Acuerdan que el Tribunal
pueda sesionar a distancia
La modalidad híbrida se utilizará, entre otros motivos,
para salvaguardar la integridad de los miembros

LILIAN HERNÁNDEZ Y
FABIOLA MARTÍNEZ

La Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) publicó un acuerdo
para poder realizar sesiones públi-
cas en modalidad híbrida, en las

que se podrá participar de manera
presencial y/o de forma virtual.

Dicho acuerdo fue publicado
hoy en la edición matutina del Dia-
rio Oficial de la Federación (DOF),

por lo que un magistrado que no
se encuentre en la sede del TEPJF
podrá estar presente en una sesión
pública vía remota.

En medio de diferencias entre
los magistrados del TEPJF, las

cuales orillaron al magistrado pre-
sidente Reyes Rodríguez Mondra-
gón a renunciar a la presidencia a
partir del primer minuto de 2024,
hoy elDOF publicó un acuerdo que
en otras circunstancias podría ha-
ber tardado más de un mes en salir,

pero que justo una hora después de

que Rodríguez Mondragón anun-
ciara su renuncia, se divulgó.

El acuerdo general, aprobado
por el pleno de la Sala Superior,
tiene por objeto regular, por un
lado, “las sesiones presenciales
del pleno de las salas del Tribunal
Electoral y, por el otro, el uso de

las herramientas digitales para el
desarrollo de las audiencias, fir-

mas y notificaciones, al haberse
declarado terminada la emergen-
cia de salud pública originada por
la enfermedad covid-19”.

También detalla que las sesio-
nes de resolución de las salas del
Tribunal Electoral serán públicas

sencial en los recintos oficiales es-
tablecidos para ese efecto, con la

y se desarrollarán de manera pre-

que asista
interesado hasta el cupo máximo

que lo permita.
El documento señala que cuan-

do por razones de seguridad no
se puedan celebrar las sesiones
públicas de forma presencial, se
podrán realizar por videoconfe-
rencias con el fin de salvaguardar
la integridad de los integrantes del
Tribunal Electoral. La presidencia
de cada sala hará la convocatoria
correspondiente y lo informará en
el aviso de sesión.

Con este acuerdo, aunque la
magistrada Janine Otálora se en-
cuentre en Venecia, Italia, podría
integrarse a la sesión pública, aun-

que tampoco sería indispensable
su presencia, pues con cuatro ma-
gistrados hay quorum en el pleno.
Sin embargo, hoy no se reanudará
la sesión que se declaró en receso
el pasado 7 de diciembre hasta
nuevo aviso.

La sesión

pública podría
realizarse pese a
que Otálora esté
en ltalia
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Misdecisionesnotienenpartido:Rodríguez
OTILIA CARVAJAL
—hnacionCeluniversal.com.mx

El magistrado presidentedel
Tribunal Electoral,Reyes Rodrí.
guez Mondragón, rechazó que
se conduzca de manera parcial
y sostuvo que sus decisiones no
tienen color ni partido.

En un posicionamiento com-
partido en X (antes Twitter), afir-
mó que su imparcialidad,objeti-
vidad e independencia se respal-
dan en la evidencia empírica de
su función en el Tribunal.

“Cualquier señalamiento so-
bre mi imparcialidad y mi fun-
ción como magistrado debe ha-
cerse con sentencia en mano.
Bienvenida la críticarazonada
de mi actividad como juez elec-
toral. En esos asuntos se puede
ver mi participación en miles
de casos en los que las partes
eran partidos políticos recla-
mando actos irregulares.En es-
tos casos he votado en su favor
cuando he considerado que ju-
rídicamente les asistía la ra-
zón”, apuntó.

Expuso que votó a favor de
proyectos que favorecen al PAN

en nueve de cada 10 casos; al
igual,dio la razón a Morena en
nueve de cada 10 asuntos.

“Mis decisiones no tienen Co-
lores,su única brújula son la
Constitución y las leyes electo-
rales”,expresó.

Recordó que estuvo a favor de
validar los procesos partidistas
tantode la persona representan-
tedel FrenteAmplio por México
(PAN-PRI-PRD) como de la coor-
dinación de los Comités de De-
fensa de la Cuarta Transforma-
ción (Morena-PT-PVEM).

“Cada uno de mis votos pasa
el examen de la congruencia, la
consistencia,el seguimiento de
los precedentesy el estricto
apego a derecho. Cada voto ha
surgido del análisis razonado,
sin prejuicios, sesgos o favoritis-
mos políticos”,subrayó.

que si hay con-
troversias de naturaleza política
ello no implica que se juzguen
con razones de oportunidad o
de negociación.

Por el contrario, dijo, la im-
parcialidad se vuelve más rele-
vante en la arena electoral,por-
que garantizael Estado de de-
recho en una democracia.

Entre estos elementos están
un piso parejopara la compe-
tencia de todas las opciones po-
líticas,la libertad de la ciudada-
nía para votar y ser votada,y la
transmisión pacífica del poder
público y, con ello,la estabili-
dad política.

Subrayó que el futuro de la
institución y de las elecciones
del siguiente año depende de la
manera en la que cada inte-
grante del Tribunal Electoral
maneje la imparcialidad como
virtud judicial.

“Estoycomprometidocon
abordar,de manera colectiva,
cualquier inquietud que afecte
el buen funcionamiento de este
tribunal,privilegiando decisio-
nes que promuevan la continui-
dad, la seguridad jurídica de la
institución y la estabilidad de-
mocrática”, expresó.

“Seguiré firme en mi convic-
ción y en mi función jurisdic-
cional en el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federa-
ción, de preservar la integridad
jurisdiccional, imparcialidad,
objetividad e independencia ju-
dicial, a fin de abonar a la de-
fensa del Estado constitucional
democrático de Derecho”,con-
cluyó Rodríguez Mondragón. e

e”
REYESRODRÍGUEZ
Magistrado presidente del TEPJF

“CLalquierseñalamiento
sobremíimparcialidad
ymifuncióncomo
magistradodebehacerse
consentenciaenmano.
Bienvenidalacrítica
razonadademiactividad”
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Reyes

Rodríguez

Mondragón,
magistrado
presidente
del Tribunal

Electoral,
rechazó que
se conduzca
de manera

parcial.



Excélsior

Sección: Nacional Página: 13

2023-12-13 02:33:38 236 cm2 $17,276.38 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Apoyo.A un díadequesereanudeladiscusión
* enelCongresodelaCDMX pararatificara la

fiscalcapitalina,ErnestinaGodoy,laAsociación
NacionaldeAbogadosDemocráticosurgióa los
diputadoslocalesparaavalarlo antesposiblesu
permanencia en el cargo por cuatro años más.
ArgumentaronqueeltrabajodelaFiscalíaha
permitidola reducciónsignificativadedelitosenla
capital,dondelatasadevictimizacióndisminuyó
36%,entre2018y 2023,segúncifrasdelInegi.La
presidentadelaANAD, BerthaGaleana,exigiódejar
delado los interesespolítico-partidistasy votara
favordelosderechoshumanosy lajusticia.Piensen
en lo justo,no más.

“ Prioridades.ReyesRodríguez Mondragón
eluchabapor permaneceren lapresidenciadel

TribunalElectoraly se resistíaa renunciar.Perosus
dudassedisiparoncuandolamagistradaJanine
Otálora,enmedio dela crisismás profundaque
ha tenidoelTEPJF,saliódelpaís a laConvención
deVenecia.Sumás confiablealiadaprefirióir
porterceravezenesteañoaun foroeuropeoque
reforzarla defensadeReyes Rodríguez. Dicen que
fueelsentimientodeabandono.CuandoOtálora
subió al avión cortólos hilos quesosteníanal,hasta
entonces,magistradopresidente.Con amistadesasí,
los enemigos salen sobrando.

3 Labores.Pocasvecescomoenestostiempos,
ela tareadela SupremaCortedeJusticia

delaNaciónfueseguidacon lupa.La ministra
presidenta,Norma Piña,rendiráhoymiércoles
su informedeactividadesy lanoticiaes queno
invitóaArturo Zaldívar,debidoa las “condiciones
políticas”actuales,segúnrevelóelpropioministro
enretiro,quienseunió abiertamenteal equipode
laprecandidatapresidencialClaudia Sheinbaum
rumbo a 2024.Dos detallesdecordialidady
diplomacia:uno,fuelapropiaministrapresidenta
quiense comunicócon élpara darlesus razonesy,
dos,éllas aceptó.“Pormí no hayningún agravio”,
dijo.Cada quiénlabrasu destino.

Chasco.El exgobernadordeHidalgo,Omar
* Fayad,sedijodecepcionadoy traicionadopor

algunosdesus amigosy colaboradores,a quienes
dio su confianzay dequienes,aseguró,no esperaba
ningúntipodedeslealtad.Señalóqueéstehasido
uno delosañosmás difícilesqueha tenidoque
enfrentar,ya queal siguientedíadeterminarsu
periodocomogobernadordeesaentidad,vivió en
carnepropiaeldichode“Elreyhamuerto,viva el
rey”.El pasado 15dejunio,Fayad renuncióalPRI,
despuésdequeellíder,AlejandroAlitoMoreno, no
lodejaraparticiparenlasreunionesdeconsejeros.
No seagiiite.NadacomollorardesdeNoruega.

De muertito.El dirigentenacionaldelPAN,
* Marko Cortés,ocuparáelprimerlugaren el

SenadodelaRepública;Lilly Téllezestaráenel
cuartoy Mauricio Vila en elséptimo,luegodeque
haceunos días laComisiónPermanenteNacional
delpartidoasignaradichasposicionesdelalista
nacionalal Senado,por lavía derepresentación
proporcional.El restodelos lugaresseráordenado
y aprobadopor elConsejoNacional,quese
reuniráestesábado16dediciembre.Y después
deuna dirigenciagris enelPAN,elseñorCortés
aprovecharáparaubicarsecomo plurinominal.¿Y
desdeahísí estádispuestoahaceralgoporelbien
deMéxico?
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CASO DRESSER

MIGUEL A. ROSILLO
ABOGADO Y
PROFESOR DE
DERECHO
GROSILLO22 

La señora Denise Dresser,
politóloga y analista reconoci-
da,comentó en un programa
unas fotos de la diputada Andrea
Chávez, de Morena, señalándola
de usar un avión del gobierno
para que las trasladaraa ella y a
miembros de su familia aMon-
terrey para asistir aun evento de

esa organización política. Refirió,
al mismo tiempo, su relación
personal con el exsecretario de

Gobernación y entonces precan -
didatoAdan Augusto López. A
resulta de ello, la morenista in-
cluyó a Dresser en una denuncia
ante el INF, que admitió el caso y
le aplicó medidas cautelares a la
denunciada.

Posteriormente, una sala
regional del Tribunal Electoral
resolvió sancionar a Dresser con

multa, disculpa pública, curso

correctivo y su inclusión, por un año
y medio, en el Registro Nacional de
Personas Sancionadas en Materia de
Violencia Política contra las Mujeres
en Razón de Género.

El asunto es complejo y trascen -
dente,pues involucra a la libertad de
expresión y debe ser examinado con
sumo cuidado.

Las políticas de género se desa-
rrollaron para garantizar el principio
constitucional de igualdad jurídica

entre los sexos.
Inicialmente, se en-

tendía que había violen -
cia política de género
cuando se agredían los
derechos ciudadanos
de una persona. Para
controlar ese fenómeno,

el gobierno recurrió al
sistema legal buscando
fiscalizar el aconteci-
miento y suprimirio, a fin
de restituir a las víctimas

en el pleno ejercicio de
sus derechos.

Sin embargo, poco a poco han ido
más lejos. Por un lado, crearon una
normativa de prohibición jurídica
a que se ataque o estigmatice a los
actores politicos por su sexo o prefe-
rencias sexuales. Por el otro, estable-
cieron un mecanismo sancionador

para la violacion de esa prohibición.
Dada la amplitud de la interdic-

ción legislada, el universo de las
conductas vedadas es enorme. Al

grado que claramente incluye res-
triccionesa la libertad de expresión.

Donde hay que detenerse es en
el examen de constitucionalidad
de ese registro público. Porque los
derechos humanos fundamentales
solamente pueden ser restringidos
por el propio texto constitucional.

El propósito punitivo del Estado
es prevenir a futuro las conductas
que lesionan el tejidoy la conviven-
cia social. Los enlistados públicos no
cumplen con ese cometido.

Al contrario, la inscripción
registral, aunque no sea su obje

tivo declarado es infamante y
trascendente. Señalizan a una
persona y la marcan frente a los
demás.

Una sanción personalizada
no provoca eso. Se informa al
infractor de su sanción y se le
aplica. En esos casos, los terce-
ros no forman parte del sistema
sancionador. La inscripción
registral informa e incluye a
terceros que nada tienen que
ver con el hecho.

De lo anterior se infiere que ese

sistema registral establecido por un
simple acuerdo del Consejo General
del INF, en acatamiento a una sen-
tencia de la Sala Superior del TEPJF
(SUP-REC-91/2020),es inconstitu-
cional.

Paulatinamente, las cosas se han
salido de control y en aras de de-
fender lo defendible se ha creado un

régimen jurídico punitivo.
Yo acuso a todo el aparato estatal

de ignorar los límites que le impone
el pacto socio político fundacional.

“Paulatinamen-
te, las cosas se

han salido de

control y en aras

de defender lo
defendible se
ha creado un

régimen jurídico
punitivo”.

Las políticas de género
se desarrollaron para
garantizar el principio
constitucional de igualdad
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ENTRE/DICHOS
DANTEDELGADO
'MÁYNEZO YO',LAS
OPCIONESINTERNAS
DIN
PODRÍANBUSCARUN
CANDIDATOEXTERNO.

PÁG.36Fo
E

 
ENTREVISTAENENTREDICHOS

Maáynezoyo,las
opcionesinternas
deMC para2024,
aseguraDante

Elcoordinadornacionaldelpartidonaranjaafirmaquetambién
seanalizalaposibilidadde buscarauncandidatoexterno

Pese a romper con el
bloque opositor, dice
que MC no votará a
ciegas en el Senado

El coordinador general deMovi-
miento Ciudadano, Dante Delgado
Rannauro, afirmó que elpartido
naranjabuscaun candidatopresi-
dencialexternoparapoderaprove-
charlasprerrogativasy eltiempode
precampañasqueconcluyenhasta
el20 deenero.

“Estamoshaciendovaloraciones
políticasdemanerarepresentativa”,
dijoelsenadordelaRepúblicaen
entrevistacon elperiodistaRené
Delgado,parasu
chosdeELFINANCIEROBloomberg,
y aseguró que de manera interna
sóloseconsideraaldiputadofederal

comolaopcióndeúltimainstancia
paralacandidatura.

El políticoveracruzano, quien
militóenelPRI de1968a1995,des-
cartólaparticipaciónenelproceso
deseleccióndelcandidatopresiden-
cialdeMC deperfilescomoeldela
expriistaIvonneOrtega,elexperre-
distaJuan Zepeday laexdiputada
federalMartha

Refirió quees necesario“cons-
truirunconsensoalinteriordeMo-
vimiento Ciudadano” para elegir
alapersonaqueparticiparácomo
candidatopresidencialdelpartido
naranjadecaraalprocesoelectoral
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fechaposibleenquesupiéramos

delañopróximo.
-Entiendo que se guarde usted

los nombres,pero,¿si mepudiera
dar

quiéneselprecandidatoolaprecan-
didatadeMovimientoCiudadano?

-Fíjeseque amímegustaríaque
entremásrápidofueraseríamucho
mejor,entreotrasrazonesporloque
usteddijo,tenemosqueaprovechar
correctamentelasprerrogativasen
tiemposde radioy televisiónque
nosdaelEstadomexicanopor ley,
y enestemomentonolasestamos
usando por eldaño quenos hizo
elPRIAN.

ElexgobernadordeVeracruzpor
elPRI criticóel“extravío”y“perver-
sión”delosmagistradosdelTribu-
nalElectoraldelPoderJudicialde
la Federación, asícomo el actuar
“almargendela ley”delministro
delaSupremaCortedeJusticiade
laNaciónJavierLaynezPotisek,en
el caso delgobernador deNuevo
León, Samuel García.

-¿Me estáusted diciendo que
tambiénlaCortesesumó aesejue-
go de perversiones políticas? -le
cuestionóRenéDelgado.

-Asíes,y no estoyhablando de
laCorte,estoyhablandodelseñor
Laynez,estoyhablandodeél,por-
queélsabequeactuóindebidamen-
te,fast track,aun ejercicioquede
ordinario,losabecualquieraboga-

do,enlaCortetardamuchotiempo.
-¿Seprestóaunjuegoperverso

(elministro Laynez)?-se lepre-
guntó.

-Desdemipuntodevistanohay
ninguna duda.

DelgadoRannauro,porotrapar-
te,declaróque,tras la salida deMC
delbloquedecontención,conforma-
doporPAN,PRI,PRD yGrupoPlural,
elpartidonaranjaenelSenadodela
Repúblicanuncavotará“aciegas”;
sinembargo,nofuecontundenteen
afirmarquevotaráenfavoronode
lasiniciativasdeMorena.

“MásqueirnosconMorenao no,
ensucaso,yesimportante,anteun
periodistadesunivel,precisarlo:en
funcióndequesetienequeimagi-
narquecualquiercambiotieneque
serenfuncióndeloqueseimagine

Morenano que
al país (sic).Nosotros no vamos a
votarnuncaaciegas,vamos aVo-
tarconsentidoderesponsabilidad,
vamosaestarafavordelpaís”,ase-
guróelemecista.

“Estamos trabajandopara que
levayabienaMéxico a lasnuevas
generaciones,paraquehayauna
reactivacióneconómica,paraque
hayasalariodignoparalostrabaja-
dores,paraquehayaoportunidades
dedesarrolloregionaly nacionaldel
país.Quienes imaginan cuestiones
hepáticas oemotivas pues están
extraviadosporqueenMovimiento
Ciudadano ledamos mayor rele-
vancia a la racionalidad”,agregó.
—Redacción

SECAYÓ.
Samuel García renunció a la
precandidatura de MC a la
Presidenciaparavolver a NL.

“Tenemos que aprovechar las
prerrogativas que nos da el
Estado por ley...

DANTE DELGADO Coordinador general de MC

 

...Jen este momento no las
estamos usando por el daño
que nos hizo el PRIAN”
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Mónica Soto y Felipe de la Mata

disputan presidencia del TEPJE
En los primeros días

de enero, la Sala

Superior del tribunal

definirá al elegido

DAVID SAUL VELA

dvelaQelfinanciero.com.mx

Mónica Soto Fregoso y Felipe de la
Mata Pizaña son los “candidatos na-

turales” a suceder en la presidencia

del Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF) al

depuesto Reyes Rodríguez.
Soto y De la Mata son los únicos

magistrados de la actual integra-

ción del TEPJF que no han ejercido

elcargo de presidente de ese órgano

jurisdiccional. Ambos concluirán

su encargo en noviembre de 2025.

En los primeros días de enero,

la Sala Superior del TEPJF definirá

quién de los dos se queda al frente

del convulso tribunal.

Los dos,junto con el magistrado

Felipe Alfredo Fuentes Barrera, con-

formaron un frente de mayoría que

logró tumbar a Reyes Rodríguez

Mondragón de la presidencia del

TEPJF, por “pérdida de confianza”.

En círculos políticos se ve a Soto

Fregoso como la elegida, pues recien-

tementese supo deun encuentro con

el diputado de Morena Sergio Gutié-

rrez. Incluso, se filtraron

fotografías de la plática,en
un restaurante de Polanco.

Soto Fregoso aceptó

el lunes la reunión, pero

justificó que ese es uno de

tantos encuentros con po-

líticos, aunque de los otros

encuentros no hay evidencia gráfica.

Dijo que ello no compromete su in-

dependencia judicial.

lisco y Campeche,a partir de 1994.

En 2007 fue designada magistra-

La magistrada tiene una carrera

de casi 30 años en la justicia elec-

toral. Inició en el Instituto Federal

Electoral, en Baja California Sur, Ja-

da numeraria del Tribunal Electoral

de Baja California Sur, yen 2013 la

nombraron magistrada de la Sala

Regional Guadalajara del TEPJF.

En 2016 fue electa magistrada

de la Sala Superior del TEPJF, por

nueve años, periodo que concluye
en noviembre de 2025.

Soto Fregoso es la magistrada

que más expedientes tiene

pendientes de resolver, con

155, entre los que destacan el

de la politóloga Denise Dres-

ser, sancionada por violencia

política de género contra la

diputada de Morena Andrea
Chávez.

Mientras que el magistrado De

la Mata se forjó en el propio TEPJF,

a donde ingresó en 1997. En 2016

fue integrado a la Sala Superior.

Su ponencia tiene pendiente

de resolver 36 casos, entre los que

destacan tres relacionados con la

renuncia de la diputada del Congre-

so de Nuevo León Berenice Vargas.

CENA.

Mónica Soto

fue vista con

el morenista

Sergio

Gutiérrez.
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 y a

Opciones. [a magistrada Mónica Soto. Espera. El magistrado Felipe de la Mata Pizaña.
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Presidentedel TEPJFafirma que sentenciasavalan su actuar

Rodríguez pidepruebas de
queactúacon imparcialidad

Maritza Pérez

Un dia después de anunciar
su renuncia a la presidencia del

TEPJF, Reyes Rodríguez Mon-
dragón defendió su imparciali-
dadeindependenciaensu actuar

comomagistrado, altiempo que
sostuvo que sus decisiones no

tienencolorni partido.
A travésdeun posicionamien-

to,el todavía presidentedelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial

delaFederación(TEPJF)expresó
que,a lo largo demás dedos dé-
cadas, 10 años de los cuales se ha

desempeñadocomomagistrado,
su imparcialidad, objetividad e
independencia se respaldan con
la evidencia empírica de su fun-
ción enelTribunal.

“Mis votaciones no tienen

color ni partido. Mi constante,
comojuezconstitucional,ha sido
elejerciciodelafunción jurisdic-

cionalcon imparcialidad,objeti-
vidad y estrictoapegoaDerecho,
asícomoalmargendetodafuerza

política y de toda autoridad,ex-
ceptoladelderecho”,escribió.

Asimismo, elmagistrado Ro-

dríguez Mondragón advirtió que
“cualquier señalamiento

con sentenciaenmano.
“Bienvenida la crítica razo-

nada demi actividad como juez
electoral. En esos asuntos se

puede ver mi participación en
miles decasos en los quelaspar-

tes eran partidos políticos re-
clamando actos irregulares. En
estos casos he votado en su favor,

cuando he considerado quejurí-
dicamente lesasistía la razón”.

Para sosteneresteargumen-
tó,expuso que en los últimos 10
años como juzgador ha conocido
de casos en los que los partidos
políticos denuncian diversos
actosdurante los procesos elec-
torales y que nueve de cada 10

proyectosdesentenciaqueledan
la razón jurídica a Morena, he

acompañado elproyecto.
Al igual que en nueve de cada

dan la razón jurídica al Partido

Acción Nacional, “he acompa-
ñado elproyecto”.

“Mis decisiones no tienen co-

lores,su única brújulaeslaCons-

titución y las leyes electorales.
Las sentenciashablan por mí.

“Cada uno demis votos pasa
el examen de la congruencia, la

consistencia, el seguimiento de
losprecedentesy elestrictoape-
go a derecho. Cada voto ha sur-

gido del análisis razonado, sin

prejuicios, sesgos o favoritismos

políticos”,recalcó.
Cabeseñalarqueestelunes,tras

varios días detensióncon tresde

sus compañeros,RodríguezMon-

dragónaceptódejarlapresidencia
delTribunal Electoralapartir del
1de enero de 2024, momento en

elquetambién se acordará

ElTribunal
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GrupoPluralexigeque
elCJFinvestiguecrisis

PorMagali Juárez
magalijuarezrazon.com.mx

EL GRUPO Pluralen elSenado demandó

al Consejo de la Judicatura Federal (CF)

que investigue elcomportamiento de los
magistradosdelTribunal ElectoraldelPo-

der Judicial de la Federación (TEPJF), por-

que señaló que existen diversas irregula-
ridadesen lacrisisintema queatraviesa.

El coordinador de labancada,Germán

Martínez, manifestó que corresponde a
dicho órgano laresponsabilidadde inves-

tigarla situación que prevaleceal interior
delmáximo tribunalenmateriaelectoral.

“Exijo como senador de la República
alConsejo de laJudicaturauna investiga-
ción de quién estámoviendo esos hilos,

alárbitroelectoral,porque es grave,no se
estádando certezaa los ciudadanos con
un árbitroinestable.

“Ahíhahabido despachosdeabogados,
machuchones y ahíha habido,delicadísi-
mo

es porque no me detenga,es porque no
tengo pruebas, pero ya ha habido acusa-
ciones de violaciones sexuales amujeres
en elTribunal Electoral,entonces esto es

delicado,es grave.Pido al Consejo,exijo,
es el órgano que tiene atribuciones, no
necesitadenuncias,quien tieneatribucio-

nes,facultadesparainvestigarelcompor-
tamiento de esos jueces que son magis-
tradoseselConsejodelaJudicatura”,dijo.

En conferenciade prensa,aseveróque
también la mayoría de Morena en el Se-
nado tienelaresponsabilidaddehacerlos

nombramientos pendientesparacomple-
tarelórgano electoraljurisdiccional.

“ExijoalamayoríadeMorena delSena-

do completaralárbitro,porque faltandos
magistradosdela SalaSuperiory cincode
las SalasRegionales”,aseveró.

Sobre los nombramientos pendientes

de los comisionados del Inai y dijo que
espera que la Suprema Corte de Justicia
Nación (SN) dé “un manotazo” para

sancionar a los senadores responsables.
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ROZONES
ElDíaDparaGodoy
Nosrecomiendanapartarunlugardesdedondesepuedapresenciarelagarrónqueseespe-
raestemiércolesenelCongresolocal,endondesedefinirásiErnestinaGodoyesratificada
onoparaunnuevoperiodoalfrentedelaFiscalíadeJusticiacapitalina.Hastadondenos
quedamos,Morenanoteníalosvotossuficientesparaaprobareldictamen,pueslefaltaban
entreseisynueve.Peroenpolíticanohaynadaescrito,asíqueenunadeésaspuedendar
lasorpresay sacarsufragiosadicionalesdelachistera.AyerlaplanamayordelPANenla
CDMXcerrófilasentornoalanoratificación,algoenloquecoincidensusaliadosdelPRIy
delPRDylos diputadosdeMC.PeroelJefedeGobierno,MartíBatres,afirmóqueesproba-
blequeelguindalogrelamayoríacalificada.Hoyveremoseldesenlacedeesteprocesoque,
inevitablemente,estuvomarcadoporlapolarización.

MaestrosrepruebanalCuau
Impactante,nosdicen,lamarchamultitudinariarealizadaayerpormaestrosdeMorelos
paraexigirseguridady justiciaporelasesinatodeunajovencompañera,lasemanapa-
sada,duranteunasalto.Elcálculomásconservadordelosmedioslocalesfuede25mil
asistentes,perohuboquieneselevaronlacifraa30mil.Losreprochesestuvierondirigidos
haciaelgobemadorCuauhtémocBlanco,aquiendeplanoledijeron“¡fueraya!”,enuna
delaspancartas.Demaneraparalela,empresariospidieronqueelEjércitosehagacargode
laseguridadenCuernavacaanteelincrementodelaactividaddelcrimenorganizadoy la
quemadenegocios,y elobispoRamónCastroalertóporelaumentoenlasextorsionesy
elcobrodepiso.Todouncoctelquepermitepulsarlascondicionesenque,dentrodeunos
meses,entregaráBlancoelestado.Corregirtodoloqueenmateriadeseguridadentregará
descompuestoseráunaduratareaqueleesperaalsucesor,nosdicen.Uf.

Rumboala elecciónparalaCorte
AntesdelavotaciónsobrelanuevaministradelaSupremaCorte,encuyaternaparticipa
BerthaAlcalde,suhermana,lasecretariadeGobernaciónLuisaAlcalde,sereunióconlos
líderesdelasbancadasenelSenado.Eltemaprioritarioparalacomidaenlaqueparticipa-
ronsenadoresdela4Tydelaoposición,segúnseinformó,fueelrelacionadoconeldicta-
mensobrelosderechoslaboralesdelosmilitaresymarinosqueparticipanenlaGuardia
Nacional,queavanzóencomisionesyserávotadoestemiércolesporelpleno,conelobjetivo
dedarlecertezaalosmiembrosdelasFuerzasArmadas.Nosaseguranqueenelencuentro
noseabordóelnombramientodelanuevaministrayLuisaAlcaldenocabildeóafavorde
suhermana.Loqueesunhecho,noshacenver,esquecadagrupoparlamentariohacesu
balancesobrelosvotosy,porlopronto,algunoslegisladoressereunieronconlaúltimaas-
piranteenentraralatea, EréndiraCruzvillegas.Lasapuestasestánabiertas.

"Quiénmueveloshilos"
AunquelacrisisqueseviveenelTribunalElectoraldelPoderJudicialdelaFederaciónpare-
cetransitardesdeayerporuncaminodedespresurización,noshacerverqueelsaineteque
derivóenlarenunciaalapresidenciadelmagistradoReyesRodríguez,nodejadegenerar
inquietudentrelegisladoresquetienenunpulsoimportanteenlamateriaelectoral.Esel
casodelsenadordelGrupoPlural,GermánMartínez,quienhasolicitadoqueseaelConsejo
delaJudicaturaelquehagaunainvestigaciónenarasdedeterminar“quiénestámoviendo
loshilos"enlospenosossucesosocurridosestosdías.“ExijocomosenadordelaRepública
alConsejodelaJudicaturaunainvestigacióndequiénestámoviendoesoshilos,dequién
estámoviendoalárbitroelectoral,porqueesgravequenohayacertezaalosciudadanoscon
unárbitroinestable”,advirtióMartínezCázaresy,noscomentan,noparecequesealasuya
unavozúnicaenlaexigencia.

Mierylacongeladora
YfueayerelcoordinadordelosdiputadosdeMorena,IgnacioMier,elqueterminódeponer
enelfondodelacongeladoralegislativaenSanLázarolareformaparareducirlajornadalabo-
ralde48a40horasporsemana.Lohizoalanunciarquelainiciativatendrámodificaciones
parasergradualysegmentadayademásqueseráaprobadanadamenosynadamásquepor
unanimidad.NohadejadodellamarlaatenciónquefueraMiereldelanuncio,porqueresulta
queeldiputadoeradelosquemásaceleradosandabanconestareforma.Tantoqueinclusoal
finaldelperiododesesionespasado,anticipóqueenéste,queestáapuntodeterminar,sería
unadelasprimerasenavalarse.Porlopronto,laJuntadeCoordinaciónPolíticahaatendido
losplanteamientosquesehicieronhaceunosdíasenPalaciosobrelanecesidaddenoapurar
estareforma,alaqueledaríanotraoportunidad,perohastamarzodel2024.

Acelerandesafuerodefiscal
YhablandodelostemasespinososdeMorelos,resultaqueayerlaSecciónInstructoradela
CámaradeDiputadosaprobóeldictamenparainiciarelprocesodedesafueroalfiscalUriel
Carmona.Llamólaatención,noscomentan,queladecisiónfueraaprobadaconlosdosvotos
delegisladoresdeMorenamásunodelPRIConelloeltrámitepasaalaMesaDirectiva,aefecto
dequeéstadispongaelprocedimientoaseguir,aunqueessabidoquetantolaparteacusadora,
enestecasolaFiscalíaGeneraldelaRepública,comoelacusado,sonconvocadosapresentar
argumentosantelosdiputados,queseconviertenenjuradodeprocedencia.Elfiscal,aquien
seleacusaporeldelitodeejercicioindebidodelserviciopúblico,hadichoquenotendríapre-
vistoacudirporque,haseñalado,hayunrumordequealsalirselebuscaríadetener.
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“Mis decisiones no tienen colores”,

subraya Reyes Rodríguez Mondragón
El magistrado presidente del
Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación

(TEPJF), Reyes Rodríguez

Mondragón, quien anunció

el lunes que dejará el cargo el

próximo 31 de diciembre,de-
fendió este martes su impar-

cialidad al asegurar que “mis

decisiones no tienen colores,

su única brújula es la Consti-

tución y las leyes electorales.

Las sentencias hablan por mí”.

A travésdeun comunicado
que publicó en su cuenta de la

red social X, Reyes Rodríguez
señala que el principio de im-

parcialidad adquiereuna rele-
vancia singular en la justicia

electoral, por ser garante de
los derechos político-electora-

les de la ciudadanía y resolver

diferencias de índole política.

“Lajusticia electoral responde

así al poder de la razón y no a las

razones del poder”,defendió.

Rodríguez Mondragón expuso
que la imparcialidad judicial es vo-

cacióny compromiso asumidos co-

mo jueces y juezas constitucionales

para desempeñar el cargo. En su

caso, resumió, tiene más de dos dé-

cadas como servidor público, por

lo que su imparcialidad, objetivi-

dad e independencia, como magis-

trado electoral, se respaldan en la

evidencia empírica en su función

en el Tribunal Electoral.

Mi constante, como juez, ha

sido el ejercicio de la función

constitucional, con imparciali-

dad, objetividad y estricto ape-

go a derecho, así como al mar-

gen de toda política, y de toda au-

toridad, excepto la del Estado de

derecho”, dijo.
“Cualquier señalamiento so-

bre mi imparcialidad y función co-

mo magistrado debe hacerse con

sentencia en mano. Bienvenida

la crítica razonada de mi activi-

casos en los

dad como juez electoral. En esos

asuntos se puede ver mi partici-

pación en miles de

que las partes eran partidos polí-

ticos reclamando actos irregula-

res. En estos casos he votado en

su favor cuando jurídicamente he

considerado que les asistió la ra-

zón”, (Redacción)

..

 
di

El magistrado presidente del TEPJF defendió su

imparcialidad al asegurar que "su única brújula

es la Constitución y las leyes electorales".



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada Página: 1,16,17

2023-12-13 02:45:39 1,304 cm2 $243,283.93 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La disputa por el Tribunal Electoral
El enfrentamiento entre magistrados

generó otra crisis en el Tribunal Electoral

que culminó con la renuncia forzada de No
RodríguezMondragónalfrentedelTEPJE "A di

E

Mónica Soto se perfila para que ocupe RE

 
 

esta posición de cara al proceso electoral a

más grande de la historia del país

TT o

El enfrentamiento entremagistrados generó otra crisis en
el Tribunal Electoral que culminó con la renuncia forzada
de Rodríguez Mondragón al frentedel TEPJF.Mónica Soto
se perfila para que ocupe esta posición de cara al proceso
electoralmás grande de la historia del país

POR DANIELFLORES

a renuncia de Reyes

Rodríguez IMondra-

gón al frente del Tri-

bunal Electoral del

Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) puso en evi-

dencia la crisis que padece el

órgano.
Tras días de incertidumbre

y especulaciones en el TEPJF,

el magistrado presidente con-

firmó que dejará su cargo el 31

de diciembre próximo, decisión Rodríguez

Mondragón fue Janine Otálora.

que dio a conocer después de

que los magistrados Mónica

Soto, Felipe de la Mata y Felipe
Fuentes hicieran vacío en las

sesiones y exigieran su renun-

cia de forma inmediata.

La presión que ejercieron
los tres magistrados inició el 4

de diciembre cuando dejaron

plantado al magistrado presi-
dente en su informe de labores

y decidieron irse adesayunar,

foto que publicaron en redes

sociales. La única madgistra-

da en acompañar a

La crisis institucional se

zanjó en los días posteriores

cuando se pospuso el inicio de

las sesiones del tribunal cons-

titucional por cuestiones no

reveladas. Trascendió que el

retraso se debió al vacío de los

tres magistrados ausentes al in-

forme de labores de Rodríguez

Mondragón.
Tras la parálisis momentá-

nea, el 7 de diciembre se logró

reanudar la sesión pendiente

en la Sala Superior en donde el

magistrado Felipe Fuentes Ba-
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rrera abrió fuego y pidió agre-
gar en el orden del día “La Per-

manencia de Reyes Rodríguez

como presidente del TEPJF”.

Felipe de la Mata y Mónica

Soto secundaron esta petición

y exigieron la renuncia inme-

diata del magistrado presiden-

te por falta de confianza y diálo-

go entre sus pares.

En respuesta, Rodríguez

Mondragón solicitó una pró-

rroga hasta el 11 de diciembre

para dar una respuesta formal.

Finalmente anunció que deja-

ría la presidencia al finalizar en

medio de la polémica y la suble-

vación de tres miembros del ór-

ganojurisdiccional del país.

Quiénes suenan para la
presidencia del TEPJE

Entre los perfiles que suenan

más fuertes se encuentra el de

Mónica Soto para que ocupe la

presidencia del Tribunal Elec-

toral en 2024, un año en donde

el árbitro electoral jugará un

papel fundamental en los comi-

cios próximos a desarrollarse a

nivel nacional.

A la magistrada Soto se le

vincula fuertemente con la mi-

nistra de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN),

Yasmín Esquivel, quien a su vez

es afín al presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador.

Y si bien la magistrada ha

negado —-hasta el momento—

tener algún interés en la pre-

sidencia del TEPJF, es el único

perfil que es considerado para

esta posición, debido a que es,

junto a Felipe de la Mata, los

únicos que no han sido presi-

dentes del tribunal.

“No tengo ningún interés,
me interesa fortalecer al Tribu-

nal Electoral, independiente-

mente de quién se quede en la

presidencia, creo que ha que-

dado claro que nada afecta a la

ciudadanía quién preside el Tri-

bunal, entonces les agradece-

mos su atención”, declaró ante

medios de comunicación.

Y es que el Tribunal Electoral

es el encargado de desahogar

las quejas y denuncias vertidas

durante los procesos electora-

les que se viven en México, por

lo que es de suma importancia

que el tribunal constitucional

tenga Pleno completo y se man-

tenga ajeno a crisis políticas.

IP e ENEe ESe E

La Sala Superior del TEPJF ha

protagonizado una serie de

desencuentros entre los ma-

gistrados que conforman el

Pleno, lo que se ha traducido en

señalamientos y la renuncia de

varios de sus presidentes por

diversas razones en los últimos

años.
Así sucedió con Janine Otá-

lora, quien declinó como presi-

denta al Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federal en

enero de 2019, esto bajo los tér-

minos de “facilitar la transición

del órgano”.

Para noviembre de 2020, el

magistrado José Luis Vargas

tomó la batuta del órgano cole-

giado, periodo el cual no rebasó

el año, pues renunció a la pre-

sidencia en medio de acusacio-

nes de enriquecimiento ilícito

y señalamientos de viajes one-

rosos a cargo del erario, por lo

que fue destituido por cinco de

los siete magistrados.

Quien asumió el cargo en

ese entoncesdel órgano elec-

toral fue Felipe Alfredo Fuentes

Barrera, quien tuvo una admi-
nistración interina por algunos

meses antela crisis que se ori-

pele a la gestión de José Luis
Vargas.

El 31de diciembre
quedará vacante

IE EZ Te[|
presidente
del Tribunal
Electoral del
Poder Judicial
(e! E e teo

JF)

Mónica Soto, Felipe

A
de la Mata fueron

los magistrados
que fraguaron la

salida de Rodríguez
Mondragón tras

crear vacío en su

informe de labores
NA e (elo eS

exigirle su renuncia
por falta de

confianza y diálogo

EL DATO

Eo e[peo

[ape Ec eo

que ocupan
le UE[pe a e
Pleno de la Sala

Superior del

Tribunal Electoral,

esto debido a que

el Senado, sigue
sin liberar los dos

nombramientos

pendientes. 
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No somos enemigos ni adversarios (...)
tenemos una divergencia, una cosa
en la que no coincidimos y tenemos
que ponernos de acuerdo”.

DT E ET

Magistrado del TEPJF

La Sala Superior es la última instancia
jurisdiccional en materia electoral que
conoce y resuelve en forma definitiva las
controversias electorales presentadas

por la ciudadanía, candidatos, partidos y
demás actores políticos
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ReyesRodríguezdefiendesu actuación

“Mis votaciones en el
TEPJF no tienen color”

elaúnpresidentedelórgano
jurisdiccionalseñalaquecadaresoluciónpasalapruebadecon-
gruencia;seguiréprivilegiandolaestabilidaddemocrática,

PorMagali Juárez
juarez

1aún magistrado presidente del
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF),

Reyes Rodríguez Mondragón,
defendió su actuación imparcial al fren-
te de este órgano y puntualizó que sus
votaciones no tienen color ni partido.

A través de un posicionamiento que
compartió en sus redes sociales, titula-
do "La virtud judicial: la imparcialidad
como pilar de la democracia”,puntuali-
Zó que en su trayectoria profesional de
más de dos décadas se ha caracterizado
por una actuación

“Mi imparcialidad,objetividad einde-
pendencia como magistrado electoralse
respaldan en laevidencia empírica enmi
función en el Tribunal. Mis votaciones
no tienen color ni partido.Mi constante,
como juez constitucional,ha sido elejer-
cicio de la función jurisdiccional con im-

parcialidad,objetividad y estrictoapego
a derecho, así como la margen de toda
fuerza política y autoridad”,manifestó.

Refirió que son públicas sus votacio-
nes y mencionó que, por ejemplo, en
nueve de cada10proyectos de sentencia
que ledan la razón jurídica aMorena, ha
acompañado elproyecto,al igual que en
nueve de cada10proyectos de sentencia
que le dan la razón jurídica alPAN.

“Cada uno de mis votos pasa el exa-
men de la congruencia, la consistencia,
elseguimiento de los precedentesyel es-
trictoapego aderecho.Cada voto ha sur-
gido delanálisis razonado,sin prejuicios,
sesgos o favoritismos políticos”,indicó.

Aseveró que en situaciones equipa-
rables,donde tanto el partido en el Go-
bierno como la oposición enfrentan
denuncias por acciones similares, sus
votos siempre han sido consistentes,
sin diferenciaciónen los razonamientos.

“Un ejemplo recientefue mi voto por
validar los procesos partidistas en ejer-
cicio de su autodeterminación para de-
signar a

de este Tribunal, privilegiando decisio-
nes que promuevan la continuidad, la
seguridad jurídica de la institución y la
estabilidad democrática”,aseguró.

Luego de que el lunes anunció que el
próximo 31de diciembre dejarásu cargo
como magistrado presidente del TEPJF,
Rodríguez Mondragón remarcó que
continuará con sus funciones en

órgano, garantizando la imparcialidad e
independencia judicial.

“Seguiré firme en mi convicción y en
mi función jurisdiccional en elTEPJF,de
preservar la integridad jurisdiccional,
imparcialidad, objetividad e indepen-
dencia judicial, a fin de abonar a la de-
fensa del Estado constitucional demo-
crático

FelipeCalderónacusó
que lamagistradaMónica Soto tiene lealtad
a Morena y aAMLO, por loque,si llegaaen-
cabezarelTEPJF,laelecciónestaráen

i”
CUALQUIER

SEÑALAMIENTO
sobremiimparcia-
lidady mifunción
comomagistrado
debe hacersecon
sentenciaenmano.
Bienvenidalacrítica
razonadademi

actividadcomojuez
electoral

Reyes Rodriguez
PresidentedelTEPJF

_
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osoHEN004

LOS MAGIS-

TRADOS Reyes

Rodríguez (izq.)
y Janine Otálora,
al abandonar la
sesión del TEPJF

el pasado 7 de
diciembre.


